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Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

1. Introducción: principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.
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Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.

INFORME TRIMESTRAL
Problemáticas de los consumidores y usuarios de servicios 

en la provincia de  Buenos Aires



Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo.

El presente informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales 
problemáticas que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. El análisis se basa en los datos relevados entre los meses de enero y 
marzo de 2025. La sistematización de esta información permite identificar patrones conflictivos 
recurrentes en las relaciones de consumo, evaluar el comportamiento de los proveedores de bienes y 
servicios, y establecer una base sólida para orientar tanto acciones correctivas inmediatas como el 
diseño de políticas públicas que promuevan una mayor equidad y transparencia en el mercado.

Desde una perspectiva normativa, es importante destacar que los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias se encuentran amparados por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del 
Consumidor, así como por normas provinciales y por los principios rectores establecidos en el artículo 
42 de la Constitución Nacional, que garantizan condiciones de trato digno, información adecuada y 
veraz, y protección frente a prácticas abusivas. No obstante, las situaciones registradas en el primer 
trimestre del año evidencian múltiples vulneraciones a estos derechos, muchas de ellas en contextos 
de asimetría informativa y contractual.

Durante el primer trimestre del año, se registró un volumen significativo de reclamos que se agrupan 
principalmente en torno a tres grandes focos de conflicto:

• Fraudes financieros y ciberseguridad
Un número creciente de denuncias refiere a consumos no reconocidos, transferencias bancarias no 
autorizadas y acceso indebido a cuentas personales a través de phishing, malware o robo de 
credenciales digitales. Este fenómeno se inscribe en el marco de una transformación digital 
acelerada, donde muchas entidades financieras no garantizan mecanismos de autenticación 
suficientemente robustos ni procesos eficaces de respuesta ante incidentes de seguridad. La 
ciberseguridad, entendida como el conjunto de técnicas y herramientas destinadas a proteger la 
información digital frente a accesos no autorizados, se convierte aquí en un eje clave de la protección 
del consumidor financiero.

En este sentido, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
ha emitido diversas circulares y comunicaciones —como la 
Comunicación A 7363 y sus modificatorias—, que establecen que 
las entidades financieras deben implementar sistemas seguros, 
monitoreo continuo y mecanismos de autenticación fuertes para 
prevenir fraudes electrónicos. Asimismo, dichas normas imponen 
una responsabilidad directa y objetiva sobre las entidades ante 
operaciones no autorizadas, especialmente cuando existan 
deficiencias en la seguridad de sus plataformas o en la 
protección de los datos sensibles de sus clientes.

La jurisprudencia y la normativa vigente tienden a aplicar el 

principio de carga probatoria inversa, según el cual corresponde a la entidad financiera demostrar que 
el usuario consintió la operación cuestionada o que no existieron fallas en el sistema, toda vez que es 
quien se encuentra en mejor posición para acreditar la trazabilidad técnica de la transacción y el 
funcionamiento del sistema.

Además, las entidades financieras deben cumplir con las denominadas “Políticas de Conozca a su 
Cliente”, impuestas por el BCRA mediante la Comunicación A 6354 y complementarias, en el marco 
del sistema de prevención del lavado de activos. Estas políticas, que incluyen la obligación de 
identificar, verificar y monitorear el perfil transaccional del cliente, también son relevantes en casos 
de fraude digital, ya que exigen a los bancos adoptar medidas razonables para detectar operaciones 
inusuales o sospechosas que se desvíen del comportamiento habitual del usuario, contribuyendo así a 
la detección temprana de accesos indebidos.  

• Servicios de telecomunicaciones y prácticas abusivas
Durante el primer trimestre de 2025 se registró un volumen elevado de reclamos vinculados a la 
imposibilidad de cancelar servicios de telefonía móvil, internet y televisión por cable. En muchos 
casos, las y los consumidores manifestaron haber enfrentado trabas sistemáticas para gestionar 
bajas, tanto en canales digitales como telefónicos, resultando en cobros indebidos, renovaciones 
automáticas no consentidas y prolongación unilateral de contratos. Estas prácticas constituyen una 
violación a los principios de trato digno, transparencia y libre elección consagrados en la Ley 24.240 
de Defensa del Consumidor.

Este tipo de obstáculos se encuadra dentro de lo que se califica como prácticas comerciales abusivas, 
entendidas como aquellas conductas empresariales que limitan o anulan el ejercicio efectivo de los 
derechos del consumidor, aprovechando la posición dominante del proveedor o la asimetría 
informativa en la relación contractual. 

Además, muchas empresas imponen canales únicos y poco accesibles para gestionar bajas, como 
líneas telefónicas que nunca se atienden, formularios digitales que no se completan o sistemas que 
requieren múltiples validaciones no contempladas contractualmente. Esta situación resulta aún más 
grave cuando se constata que algunos prestadores continúan facturando el servicio aun después de 
que el consumidor haya solicitado la baja, invirtiendo la carga probatoria 
sobre un hecho negativo (la no prestación del servicio), lo cual contraviene 
principios elementales del derecho a la información.

Cabe mencionar que el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), 
autoridad regulatoria del sector, ha emitido distintas disposiciones que 
obligan a los prestadores a garantizar canales ágiles, accesibles y gratuitos 
para la tramitación de reclamos, consultas y cancelaciones, y ha sancionado 
a empresas que incumplen con tales obligaciones. A pesar de ello, las 
denuncias revelan una resistencia estructural del sector a facilitar el 
ejercicio efectivo de derechos, afectando especialmente a personas 
mayores, usuarias con baja alfabetización digital o en situación de 
vulnerabilidad social.

Asimismo, se han relevado numerosos casos en los que las y los consumidores contrataron servicios 
bajo promociones específicas, tales como bonificaciones por portabilidad, descuentos por pago con 
débito automático o planes combinados con precios promocionales por tiempo determinado. Sin 
embargo, en la práctica, dichas condiciones no son respetadas: las promociones no se aplican, se 
interrumpen sin previo aviso o directamente no figuran en los sistemas de facturación, dando lugar a 
facturas con montos sensiblemente superiores a los pactados originalmente. Esta situación genera 
una distorsión entre la oferta efectuada y la contraprestación exigida, lo cual vulnera el derecho a la 
información veraz y suficiente y configura una infracción a los artículos 4 y 8 bis de la Ley 24.240.

En muchos casos, además, los consumidores no reciben una copia de las condiciones contractuales 
completas al momento de la contratación, ya que la mayoría se pactan vía telefónica, o bien estas se 
presentan en formatos poco legibles o accesibles, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo de 
la oferta. Este tipo de incumplimientos refuerza la necesidad de contar con mayores mecanismos de 
control sobre la publicidad comercial, la registración de las condiciones promocionales y la 
trazabilidad de las contrataciones, a fin de garantizar relaciones de consumo más transparentes y 
equilibradas.

Facturación irregular y obstáculos al derecho de revocación
Otro eje central de conflicto detectado durante el primer trimestre de 2025 está vinculado a prácticas 
irregulares en los procesos de facturación, así como a dificultades reiteradas para ejercer el derecho 
de revocación o arrepentimiento en las contrataciones realizadas fuera de los establecimientos 
comerciales, en particular a través de canales digitales. 

Numerosos consumidores denunciaron haber recibido facturas 
con cargos no autorizados, conceptos ambiguos, importes 
duplicados o ítems sin respaldo documental, 
especialmente en compras realizadas por comercio 
electrónico o contrataciones telefónicas. Este tipo de 
irregularidades constituye una afectación directa al 
derecho a una información adecuada y verificable, ya que 
impide al usuario comprender el origen de los cargos y 
ejercer un control sobre sus consumos. Además, se vulnera el 
principio de transparencia que debe regir las relaciones de 
consumo, conforme lo establecido por el artículo 4 de la Ley 24.240.

Por otra parte, se registraron serias trabas para ejercer el derecho de arrepentimiento, especialmente 
en operaciones realizadas a distancia. Este derecho, previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240, 
habilita al consumidor a revocar la aceptación de una compra dentro de los diez días hábiles contados 
desde la entrega del producto o la celebración del contrato, sin necesidad de expresar causa y sin 
penalidad alguna. Sin embargo, en la práctica, muchos proveedores omiten informar debidamente 
sobre este derecho, no habilitan canales para ejercerlo o condicionan su aplicación al cumplimiento de 
requisitos arbitrarios, como la devolución del producto en condiciones costosas o la aceptación de 
penalidades que no corresponden.

Estas prácticas resultan particularmente frecuentes en el ámbito del comercio electrónico, donde 

también se verificaron incumplimientos en los plazos de entrega, productos defectuosos o diferentes a 
los ofrecidos, y negativas sistemáticas a la devolución de los importes abonados. 

A ello se suma la falta de mecanismos accesibles para impugnar cargos incorrectos o exigir el 
reembolso, lo cual representa una carga desproporcionada para el consumidor, quien se ve obligado a 
iniciar reclamos administrativos o incluso judiciales para obtener una reparación. Esta situación 
agrava la asimetría estructural entre proveedores y consumidores.

Estos ejes problemáticos no solo afectan la economía doméstica de los consumidores, sino que 
también evidencian prácticas empresariales sistemáticas que deben ser visibilizadas, sancionadas y 
corregidas.

2. Distribución temática de los conflictos: sectores de mayor 
incidencia 

El análisis temático de los reclamos recepcionados durante el primer trimestre de 2025 permite 
identificar los sectores con mayor grado de conflictividad, sobre la base de la naturaleza del bien o 
servicio involucrado, el tipo de vulneración alegada y la frecuencia con que se presentan determinadas 
problemáticas.

• Servicios financieros y digitales (38%): Este rubro comprende a entidades bancarias, emisoras 
de tarjetas de crédito y débito, billeteras virtuales, y plataformas de pago digitales. La alta 
conflictividad registrada en este sector responde, en gran medida, al crecimiento sostenido de los 
servicios financieros digitales en un contexto de bancarización forzada y digitalización acelerada, lo 
que ha ampliado la base de usuarios pero también ha expuesto nuevas formas de vulnerabilidad.

Los conflictos más frecuentes en este segmento se agrupan en torno a tres grandes problemáticas: a) 
Operaciones no autorizadas y fraudes digitales: Representan la principal causa de reclamo dentro del 
rubro. Las personas usuarias denuncian movimientos bancarios no reconocidos, transferencias no 
autorizadas, acceso fraudulento a cuentas, o uso indebido de sus datos personales. En muchos casos, 
estas situaciones derivan de prácticas delictivas como phishing, ingeniería social, smishing o 
suplantación de identidad, que afectan tanto a usuarios con experiencia como a personas en situación 
de vulnerabilidad digital.

b) Cobros y comisiones indebidas: Incluyen débitos automáticos no consentidos, cargos 
administrativos por servicios no solicitados o no informados, renovación automática de seguros, y 
comisiones aplicadas en contravención con la normativa vigente. Estas prácticas vulneran el principio 
de previsibilidad y transparencia, especialmente cuando no existe información clara previa o no se 
remiten resúmenes mensuales con el debido detalle de los cargos. C) Incumplimiento en la prestación 
del servicio digital: Se registran fallas sistemáticas en la disponibilidad de plataformas, bloqueo de 
cuentas sin justificación, demoras en la acreditación de transferencias y falta de respuesta de los 
canales de atención al cliente, lo que impide ejercer el derecho de reclamo de forma oportuna. Esto 
configura una afectación directa al derecho al trato digno y a la tutela administrativa efectiva.

Este segmento refleja una asimetría creciente entre prestadores altamente tecnologizados y usuarios 

que en muchos casos no cuentan con los conocimientos técnicos o herramientas digitales necesarias 
para comprender el alcance de las operaciones financieras, quedando en una posición de extrema 
vulnerabilidad frente a la automatización de los procesos y a la baja humanización de la atención 
postventa.
 
• Telecomunicaciones (14%)
Este sector concentra el segundo mayor volumen de reclamos recibidos durante el primer trimestre de 
2025, con una participación del 14% sobre el total. Abarca servicios de telefonía fija y móvil, internet y 
televisión por cable o satelital. 

Los principales conflictos en este rubro se agrupan en torno a cuatro problemáticas centrales: a) Fallas 
o interrupciones en el servicio: Las personas usuarias reportan cortes reiterados, caídas de señal, baja 
calidad en la conexión de internet, interrupciones en el servicio de televisión y dificultades para 
realizar o recibir llamadas. Estas deficiencias afectan no sólo la experiencia del usuario, sino también 
el ejercicio de otros derechos (educación, trabajo, salud), al tratarse de servicios esenciales en la vida 
cotidiana. La falta de bonificación por días sin servicio o la negativa a reconocer devoluciones agrava 
la situación y contradice el principio de buena fe contractual. b) Imposibilidad de gestionar la baja del 
servicio: Esta problemática, ya abordada en el primer eje del informe, aparece aquí como uno de los 
reclamos más persistentes. Incluye canales de atención inoperantes, plazos excesivos para procesar la 
solicitud y respuestas evasivas o dilatorias por parte del proveedor. En muchos casos, los 
consumidores continúan recibiendo facturas y acumulando deuda pese a haber solicitado formalmente 
la cancelación del servicio, lo que configura una afectación directa al derecho a rescindir la relación 
contractual sin penalidades arbitrarias. C) Incumplimientos contractuales: Se refieren a la falta de 
entrega de los equipos prometidos (modems, decodificadores), no instalación del servicio dentro del 
plazo convenido, modificación unilateral de condiciones comerciales (precios, velocidades de 
conexión, paquetes contratados) y renovaciones automáticas no informadas. Estas prácticas 
transgreden el principio de intangibilidad de las condiciones contractuales y dan lugar a relaciones de 
consumo desleales, en las que el consumidor no tiene posibilidad real de controlar el cumplimiento 
del contrato. d) Cobros excesivos y no pactados: Otro núcleo recurrente de conflicto son las facturas 
con montos superiores a los acordados, la aplicación de cargos por servicios adicionales no 
solicitados, y la ausencia de detalles claros en los resúmenes. Esto constituye una infracción al 
derecho a una información cierta, clara y detallada, previsto por el artículo 4 de la Ley 24.240, y 
vulnera la transparencia que debe regir toda relación de consumo. En muchos casos, los consumidores 
afirman haber contratado el servicio bajo promociones específicas que luego no son respetadas o 
finalizan sin previo aviso, generando cargos inesperados que impactan directamente en su economía 
personal.

• Comercio Electrónico y Presencial (14%)
Este sector, que abarca tanto las compras realizadas en tiendas físicas como a través de plataformas 
digitales, representa el 14% del total de reclamos analizados en el primer trimestre de 2025. La 
conflictividad en este rubro ha mantenido niveles elevados, en parte debido a la expansión del 
comercio electrónico, que si bien facilita el acceso a bienes y servicios, también ha profundizado las 
asimetrías entre consumidores y proveedores, especialmente cuando no existen canales efectivos 
para ejercer derechos básicos como el reclamo, la revocación o el reembolso.

5. Consideraciones finales

Las problemáticas relevadas durante el primer trimestre del año 2025 dan cuenta de la persistencia de 
prácticas comerciales abusivas, falta de transparencia y ausencia de canales adecuados para la 
resolución de conflictos. 

La identificación y exposición sistemática de estas problemáticas permite fortalecer el diseño de 
estrategias de prevención y el desarrollo de herramientas más eficaces de protección de derechos. 
Entendemos que la defensa del consumidor no debe limitarse a la gestión de casos, sino que debe 
extenderse a actividades de promoción y difusión de derechos que permita empoderar a las y los 
consumidores y usuarios. En esta línea de acción, se destaca que el 73% de los casos ingresados al 
área de consumidore y usuarios en el periodo estudiado  son resueltos favorablemente para las y los 
consumidores.  

Por lo tanto, este informe se presenta como una herramienta de diagnóstico de las problemáticas 
presentadas ante este organismo, permitiendo así la planificación de acciones futuras, en defensa de 
una ciudadanía informada, protegida y empoderada.

En su conjunto, este sector evidencia la extensión transversal de las prácticas lesivas a los derechos 
de consumidores en múltiples ámbitos de la vida cotidiana, más allá de los rubros tradicionalmente 
vigilados. La dispersión temática de los reclamos también plantea desafíos específicos para la gestión 
de este organismo, así como la generación de mecanismos ágiles de derivación y resolución efectiva 
de conflictos.
 
3. Modalidades de reclamo y obstáculos identificados 
 

Las vías de reclamo brindadas por los comercios u empresas a los consumidores  reflejan también 
barreras estructurales para acceder a una reparación efectiva:

• Falta de canales de respuesta eficaces: Muchos usuarios denuncian la inexistencia o inutilidad 
de los canales de atención al cliente.

• Uso excesivo de plataformas digitales automatizadas: Estas dificultan la comunicación 
personalizada, ralentizan los tiempos de respuesta y desincentivan la continuidad del reclamo.

• Desconocimiento de derechos: La falta de información clara al momento de la contratación 
impide a los consumidores ejercer plenamente sus derechos.

4. Acciones de Prevención y Concientización

La Defensoría del Pueblo desarrolló materiales informativos y acciones de capacitación a través de 
sus redes sociales orientadas a empoderar a los consumidores:

• Guías Prácticas: Sobre compras virtuales, presenciales y uso de plataformas digitales, disponibles 
en formato accesible.

• Capacitaciones: Jornadas de formación técnica para agentes y pasantes, y participación en foros 
académicos vinculados a la defensa del consumidor.
Estas acciones buscan revertir el desconocimiento generalizado de derechos y promover un ejercicio 
ciudadano más activo.

Accede a las Guías
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/manual-comercio-electronico-2025.pdf 

https://www.defensorba.org.ar/pdfs/guia-comercio-electronico-marzo-2025.pdf 

Los principales motivos de reclamo pueden agruparse en los siguientes ejes: a) Productos defectuosos 
o con fallas de funcionamiento: se denuncia haber recibido productos en mal estado, incompletos, o 
con desperfectos funcionales. En muchos casos, los proveedores desconocen la garantía legal, que 
según el artículo 11 de la Ley 24.240 tiene una duración mínima de seis meses para productos nuevos 
y tres meses para productos usados, salvo que se pacte un plazo mayor. También se observa una 
omisión de información sobre cómo gestionar la reparación o el cambio, lo cual entorpece el ejercicio 
del derecho.   b) Incumplimientos en la entrega: Se reportan situaciones en las que el proveedor no 
entrega el producto dentro del plazo prometido, entrega uno distinto al comprado o directamente no 
realiza la entrega, a pesar de haber recibido el pago. Esta situación, particularmente frecuente en 
compras online, configura una prestación deficiente o incumplida del contrato, y genera perjuicios 
económicos y personales al consumidor, quien debe iniciar múltiples gestiones para obtener el 
producto o la devolución del dinero. c) Negación o restricciones al derecho de arrepentimiento: Como 
se detalló en el eje anterior, el artículo 34 de la Ley 24.240 establece el derecho del consumidor a 
revocar la aceptación de una compra realizada a distancia dentro de los diez días hábiles, sin 
penalidades ni necesidad de expresión de causa. No obstante, muchos proveedores omiten informar 
este derecho, establecen plazos más breves o exigen condiciones que lo tornan impracticable, como el 
pago del envío de devolución a cargo del consumidor o la entrega en una sucursal física distante. Esto 
constituye una clara limitación ilegítima del derecho legal, afectando la libertad de decisión y la 
reversibilidad de la contratación. d) El incremento de los reclamos en este sector también se explica 
por la creciente presencia de intermediarios digitales (marketplaces) que operan como plataformas de 
venta sin asumir plenamente la responsabilidad sobre el producto ofrecido, lo que diluye la 
identificación del proveedor real y obstaculiza la trazabilidad de la operación. 
 

• Otros Sectores (34%)
Este conjunto, que representa poco más de un tercio del total de reclamos analizados, agrupa una 
diversidad de rubros que, si bien no concentran individualmente la mayoría de los casos, reflejan 
problemáticas persistentes, heterogéneas y de alto impacto individual y colectivo. Dentro de esta 
categoría se destacan especialmente los conflictos vinculados a seguros, servicios de salud, obras 
sociales, transporte y turismo, entre otros.

A continuación, se describen los subsectores de mayor incidencia: a) Seguros: En muchos casos, los 
consumidores denuncian haber contratado una póliza con determinadas condiciones que no se reflejan 
en la cobertura efectiva, lo que vulnera los derechos a la información veraz y al cumplimiento de la 
oferta. b) Servicios de salud y obras sociales: Este subrubro, en nuestra área, impacta en las 
diferencias de facturación entre el plan contratado y el efectivamente brindado, concentra reclamos 
por falta de acceso a prestaciones médicas incluidas en el plan contratado, negativa de cobertura en 
prácticas diagnósticas esenciales, cobros por adicionales no informados. Estas situaciones implican 
una doble vulneración: por un lado, afectan los derechos como consumidores; por otro, comprometen 
el derecho constitucional a la salud. C) Turismo, transporte y espectáculos: Se reportan cancelaciones 
unilaterales, modificaciones arbitrarias de fechas o condiciones contratadas, negativas a reintegrar 
pagos realizados por servicios no prestados (como vuelos, hospedajes o entradas), y cláusulas 
contractuales que limitan el derecho de reembolso. Muchas de estas prácticas se intensificaron en la 
pospandemia y persisten actualmente, a pesar de las disposiciones de defensa del consumidor que 
exigen transparencia, trato digno y cumplimiento de lo pactado.
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